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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

DIRECTIVA 96/43/CE DEL CONSEJO

de 26 de junio de 1996

por la que se modifica y se codifica la Directiva 85/73/CEE con el fin de establecer la
financiación de las inspecciones y controles veterinarios de animales vivos y ciertos
productos de origen animal y por la que se modifican las Directivas 90/675/CEE y

91/496/CEE

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artículo 43 ,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 2 ),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 3 ),

Considerando que los animales vivos y los productos de
origen animal figuran en la lista del Anexo II del Tratado;
que estos animales y productos constituyen una fuente de
ingresos para una parte de la población agrícola ;

Considerando que la Directiva 85/73/CEE del Consejo,
de 29 de enero de 1985 , relativa a la financiación de las
inspecciones y controles veterinarios de los productos de
origen animal contemplados en el Anexo A de la Direc
tiva 89/662/CEE y en la Directiva 90/675/CEE ( 4 ), estable
ció los principios de percepción de una tasa por dichos
controles ;

Considerando que la Directiva 90/425/CEE del Consejo,
de 26 de junio de 1990 , relativa a los controles veterina
rios y zootécnicos aplicables en los intercambios comuni
tarios de determinados animales vivos y productos con
vistas a la realización del mercado interior ( 5 ), establece,
en particular, los requisitos necesarios para la realización
de controles veterinarios de animales vivos y algunos

productos de origen animaren los Estados miembros de
expedición;

Considerando que la Directiva 90/675/CEE del Consejo,
de 10 de diciembre de 1990, por la que se establecen los
principios relativos a la organización de controles veteri
narios de los productos que se introduzcan en la Comuni
dad procedentes de países terceros ( 6 ), y la Directiva
91 /496/CEE del Consejo , de 15 de julio de 1991 , por la
que se establecen los principios relativos a la organización
de controles veterinarios de los animales que se introduz
can en la Comunidad procedentes de países terceros y
por la que se modifican las Directivas 89/662/CEE,
90/425/CEE y 90/675/CEE ( 7 ), establece , en particular, los
requisitos aplicables a los controles de documentos , físi
cos y de identidad a que han de ser sometidos los
animales procedentes de países terceros ;

Considerando que la financiación de estos controles e
inspecciones sanitarios se realiza de diversas maneras
según los Estados miembros, en especial mediante la
percepción de tasas que pueden ser diferentes; que esta
discrepancia puede afectar a las condiciones de competen
cia entre productos que , en su mayor parte, son objeto de
organizaciones comunes de mercado;

Considerando que, por lo que respecta a los animales
vivos procedentes de países terceros introducidos en la
Comunidad, la percepción de diferentes gastos a cargo de
los operadores puede dar lugar a desviaciones de tráfi
co;

Considerando que, para poner remedio a esta situación,
conviene establecer normas armonizadas de financiación
de dichos controles e inspecciones;(') DO n" C 219 de 13 . 8 . 1993 , p . 15 .

( 2 ) DO n° C 315 de 22 . 11 . 1993 , p . 630.
(') DO n° C 34 de 2 . 4 . 1994, p . 23 .
( 4 ) DO n" L 32 de 5 . 2 . 1985 , p . 14 . Directiva cuya última

modificación la constituye la Directiva 96/1 7/CE ( DO n"
L 78 de 28 . 3 . 1996 , p . 30 ).

( 5 ) DO n" L 224 de 18 . 8 . 1990, p . 29 . Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 92/118/CEE ( DO n"
L 62 de 15 . 3 . 1993 , p . 49 ).

( 6 ) DO n° L 373 de 31 . 12 . 1990, p . 1 . Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 95/52/CE ( DO n°
L 265 de 8 . 11 . 1995 , p . 16 ).

( 7 ) DO n" L 268 de 24 . 9 . 1991 , p . 56 . Directiva cuya última
modificación la constituye la Decisión 92/438/CEE ( DO n°
L 243 de 25 . 8 . 1992 , p . 27).
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establecer un vínculo con la fecha a partir de la cual
deberán celebrarse los acuerdos de equivalencia en mate
ria de garantías veterinarias ,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

Artículo 1

El título, los artículos y los Anexos de la Directiva
85/73/CEE se sustituirán por el texto que figura en el
Anexo de la presente Directiva .

Artículo 2

1 . En el inciso ii ) del artículo 3 de la Directiva
90/675/CEE se añadirán los términos « previstos en la
Directiva 96/23/CE (*)» después de los términos : « los
gastos de los controles veterinarios ».

Considerando que la realización de estos controles e
inspecciones corresponde a las autoridades públicas ; que,
no obstante , conviene prever la percepción de una contri
bución aplicable a los operadores , a fin de que se
garantice la financiación de dichos controles e inspeccio
nes;

Considerando que conviene adaptar las disposiciones de
las Directivas 90/675/CEE y 91/496/CEE a dichos princi
pios ;

Considerando que conviene garantizar la financiación de
las medidas de control establecidas en la Directiva
96/23/CE del Consejo , de 29 de abril de 1996 , relativa a
las medidas de control aplicables respecto de determina
das sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus
productos y por la que se derogan las Directivas
85/358/CEE y 86/496/CEE y las Decisiones 89/187/CEE y
91/664/CEEC );

Considerando que conviene, además , introducir modifica
ciones técnicas en los Anexos de la Directiva 85/73/CEE
para tener en cuenta la experiencia adquirida ;

Considerando que, en el caso de los productos de
origen animal que no sean la carne a que se
refieren las Directivas 64/433/CEE ( 2 ), 71/118/CEE ( 3 ) y
72/462/CEE ( 4 ), quedan por determinar las disposiciones
necesarias para garantizar la financiación de los controles
veterinarios ;

Considerando que, a fin de garantizar un funcionamiento
eficaz del régimen de control de los productos pesqueros
y evitar distorsiones de la competencia en ese sector, es
preciso fijar tales modalidades para los productos pesque
ros contemplados en la Directiva 91 /493/CEE del Con
sejo, de 22 de julio de 1991 , por la que se fijan las
normas sanitarias aplicables a la producción y a la puesta
en el mercado de los productos pesqueros ( 5 );

Considerando que las modalidades establecidas tienen en
cuenta la especificidad de los productos pesqueros , la
naturaleza de los controles previstos en la Directiva
91/493/CEE y el interés , respecto de las normas de la
competencia , de la fijación de tasas comunitarias ;

Considerando que deben quedar excluidos de la aplica
ción de este régimen los productos pesqueros cuya puesta
en el mercado no esté sujeta a las normas fijadas en la
Directiva 91 /493/CEE;

Considerando que, en lo que respecta a los productos de
origen animal importados de países terceros , conviene

«(*) DO n° L 125 de 23 . 5 . 1996, p . 10 .».

2 . El artículo 15 de la Directiva 91 /496/CEE se susti
tuirá por el texto siguiente :

«Artículo 15

Los Estados miembros velarán por percibir una tasa
sanitaria por la importación de animales contempla
dos en la presente Directiva , de conformidad con lo
dispuesto en la Directiva 96/23/CEE ( !!").

(*) DO n" L 125 de 23 . 5 . 1996 , p . 10 .».

Artículo 3

Antes del 1 de enero de 1999, el Consejo procederá a un
reexamen de la presente Directiva basándose en un
informe de la Comisión acompañado de eventuales pro
puestas .

Artículo 4

1 . Los Estados miembros pondrán en vigor las disposi
ciones legales , reglamentarias y administrativas necesarias
para dar cumplimiento :

i ) a lo establecido en el artículo 7 y en la letra e ) del
punto 1 del capítulo I del Anexo A, el 1 de julio de
1996 ,

ii ) a lo establecido en el capítulo II , en la sección II del
capítulo III del Anexo A, y en el capítulo II del
Anexo C , el 1 de julio de 1997,

i 1 ) DO n° L 125 de 23 . 5 . 1996 , p . 10 .
( 2 ) DO n" 121 de 29 . 7 . 1964, p . 2012/64 . Directiva cuya última

modificación la constituye la Directiva 92/5/CEE ( DO n°
L 57 de 2 . 3 . 1992 , p . 1 ).

( 3 ) DO n° L 55 de 8 . 3 . 1971 , p . 23 . Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 92/116/CEE ( DO n"
L 62 de 15 . 3 . 1993 , p . 1 .).

( 4 ) DO n" L 302 de 31 . 12 . 1972, p . 28 . Directiva cuya última
modificación la constituye el Reglamento ( CEE ) n" 1601 /92
( DO n" L 173 de 27 . 6 . 1992, p . 13 ).

( 5 ) DO n° L 268 de 24 . 9 . 1991 , p . 15 .
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Artículo 5

La presente Directiva entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas .

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Esta
dos miembros .

iii ) a las demás modificaciones, el 1 de julio de 1997.

Los Estados miembros dispondrán de un plazo suplemen
tario que podrá extenderse hasta el 1 de julio de 1999
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la sección I del
capítulo III del Anexo A.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio
nes , éstas harán referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación ofi
cial . Los Estados miembros establecerán las modalidades
de la mencionada referencia .

2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las principales disposiciones de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la pre
sente Directiva .

Hecho en Luxemburgo, el 26 de junio de 1996 .

Por el Consejo
El Presidente

M. PINTO
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ANEXO

DIRECTIVA 85/73/CEE DEL CONSEJO

de 29 de enero de 1985

relativa a la financiación de las inspecciones y controles veterinarios contemplados en las
Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE, 90/675/CEE y 91/496/CEE

( modificada y codificada )

Artículo 1

Los Estados miembros velarán —siguiendo las modalida
des establecidas en el Anexo A— por percibir una tasa
comunitaria por los gastos ocasionados por las inspeccio
nes y controles de los productos contemplados en el
Anexo antes citado . Incluidos los destinados a garantizar
la producción animal en los mataderos, de conformidad
con los requisitos de la Directiva 93/119/CEE .

Artículo 2

Los Estados miembros velarán —siguiendo las modalida
des establecidas en el Anexo B— por percibir una tasa
comunitaria por los gastos ocasionados por las inspeccio
nes y controles establecidos en la Directiva 96/23/CE (').

— las cargas salariales y sociales ocasionadas por el
servicio de inspección ,

— los gastos administrativos relacionados con la ejecu
ción de los controles e inspecciones , a los que podrán
imputarse los gastos necesarios para la formación
permanente de los inspectores,

para la ejecución de los controles e inspecciones contem
plados en los artículos 1 , 2 y 3 .

2 . Se prohibe toda restitución directa o indirecta de las
tasas establecidas en la presente Directiva . No obstante ,
la aplicación eventual por un Estado miembro de la
media a tanto alzado prevista en los Anexos A, B, y C no
tendrá la consideración de una restitución directa en la
apreciación de casos particulares .

3 . Se autoriza a los Estados miembros para que perci
ban un importe superior a los niveles de las tasas
comunitarias , siempre que la tasa total percibida por cada
Estado miembro no sea superior al coste real de los
gastos de inspección .

4 . Sin perjuicio de la elección de la autoridad facultada
para percibir las tasas comunitarias , dichas tasas sustitui
rán a cualquier otro impuesto o tasa sanitaria percibidos
por las autoridades nacionales, regionales o municipales
de los Estados miembros en concepto de inspecciones y
controles contemplados en los artículos 1 , 2 y 3 y su
certificación .

La presente Directiva no afectará a la posibilidad de los
Estados miembros de percibir una tasa para la lucha
contra las epizootias y las enfermedades enzoóticas .

Artículo 3

Los Estados miembros velarán —siguiendo las modalida
des establecidas en el Anexo C— por percibir una tasa
comunitaria por los gastos ocasionados por las inspeccio
nes y controles de los animales vivos contemplados en el
mencionado Anexo .

Artículo 4

1 . Hasta tanto tenga lugar la adopción de las disposi
ciones reguladoras de las tasas comunitarias , los Estados
miembros velarán por garantizar la financiación de las
inspecciones y los controles no incluidos en el ámbito de
aplicación de los artículos 1 , 2 y 3 .

2 . A efectos de lo establecido en el apartado 1 , los
Estados miembros podrán percibir tasas nacionales, res
petando los principios aprobados para las tasas comuni
tarias .

Artículo 6

1 . Los Estados miembros informarán regularmente a
la Comisión :

— de los datos relativos al reparto y utilización de las
tasas comunitarias; deberán estar en condiciones de
justificar el modo de calcularlas ;

— de los tipos de conversión adoptados cada año con
arreglo al artículo 7;

Artículo 5

1 . Las tasas comunitarias se fijarán de manera que
cubran los gastos que soporta la autoridad competente
por razones de :

(') DO n L 125 de 23 . 5 . 1996 , p . 10 .
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— para los años 1995 a 1998 , los Estados miembros
aplicarán la media de los tipos de conversión de los
últimos tres años publicados de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 .

Artículo 8

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión , podrá modificar los Anexos A, B y C de la
presente Directiva, en particular para establecer niveles
globales de las tasas comunitarias y fijar las normas de
desarrollo de la presente Directiva y los casos de excep
ción .

— del lugar o lugares de percepción de las tasas comuni
tarias, aportando los justificantes necesarios .

2 . En el marco de los controles in situ que competen a
la Comisión, esta última podrá verificar, en colaboración
con las autoridades nacionales competentes , la aplicación
efectiva de lo dispuesto en la presente Directiva .

3 . Cuando un Estado miembro considere que en otro
Estado miembro los controles no se efectúan de forma tal
que las tasas previstas en la presente Directiva no cubren
dichos controles o los cubren de forma insuficiente ,
recurrirá a las disposiciones pertinentes de la Directiva
89/608/CEE y, en particular, a las de sus artículos 10 y
11 .

Artículo 9

1 . Se autoriza a la República Helénica a no cumplir los
principios establecidos en la presente Directiva cuando,
debido a las características geográficas, los costes de
percepción de una tasa en regiones alejadas geográfica
mente sean superiores a los productos de la tasa .

Las autoridades griegas informarán a la Comisión de la
extensión territorial de las excepciones concedidas .

Esta información irá acompañada de los justificantes
necesarios .

2 . Por lo que se refiere a otras regiones ultraperiféri
cas, podrá autorizarse a otros Estados miembros a que se
beneficien de las mismas excepciones , de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 18 de la Directiva
89/662/CEE .

Artículo 7

1 . El tipo que se utilizará para la transformación en
moneda nacional de los importes en ecus previstos en la
presente Directiva será el que se publique cada año en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, serie C, el
primer día laborable del mes de septiembre .

Dicho tipo será aplicable a partir del 1 de enero
siguiente .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 :

— para 1994, los Estados miembros podrán aplicar el
tipo de conversión válido el 1 de septiembre de
1992,
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Anexo A

CAPÍTULO I

Tasas aplicables a las carnes a que se refieren las Directivas 64/433/CEE, 71/118/CEE, 91/495/CEE y
92/45/CEE

La tasa contemplada en el artículo 1 se fijará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 5 de la
siguiente manera:

1 . Los Estados miembros , sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 4 y 5 , percibirán, por los gastos de
inspección vinculados con las operaciones de sacrificio, los siguientes importes a tanto alzado :

a ) carne de vacuno :

— vacunos pesados: 4,5 ecus por animal,
— vacunos jóvenes : 2,5 ecus por animal ;

b ) solípedos/équidos : 4,4 ecus por animal;

c ) carne de porcino : animales de un peso en canal :

— de menos de 25 kg: 0,5 ecus' por animal ,
— superior o igual a 25 kg: 1,30 ecus por animal;

d ) carne de ovino y de caprino : animales de un peso en canal :
— de menos de 12 kg: 0,175 ecus por animal ,
— de 12 a 18 kg: 0,35 ecus por animal,

— superior a 18 kg: 0,5 ecus por animal;

e ) carne de aves :

i ) bien a tanto alzado en los niveles siguientes :

— para los pollos y gallinas de carne, las demás aves jóvenes de engorde con un peso de menos
de 2 kg, así como para las gallinas de reposición: 0,01 ecus por animal ,

— las demás aves de corral jóvenes de engorde, de un peso en canal igual o superior a 2 kg:
0,02 ecus por animal,

— las demás de corral adultas pesedas de más de 5 kg: 0,04 ecus por animal ;

ii ) bien, en caso de que un Estado miembro decida no establecer diferencias en función de las
categorías de aves de corral , de conformidad con el inciso i ), a 0,03 ecus por ave;

f) carne de conejo y de caza menor de pluma y pelo :

— para los conejos y la caza menor de pluma y pelo, los niveles a tanto alzado establecidos en la
letra e),

— para los mamíferos terrestres siguientes:
— jabalíes : los niveles establecidos en la letra c ), aumentados si dichos niveles son insuficientes

para cubrir el coste del examen triquinoscópico previsto en la Directiva 92/45/CEE,
— rumiantes : los niveles establecidos en la letra d ).

2 . Los controles e inspecciones vinculados a las operaciones de despiece contempladas, en particular, en el
punto B del apartado 1 del artículo 3 de la Directiva 64/433/CEE y en el punto B del apartado 1 del
artículo 3 de la Directiva 71/118/CEE deberán cubrirse :

a ) bien a tanto alzado, añadiendo un importe global de 3 ecus por tonelada aplicado a la carne que
entre en una sala de despiece .
Este importe se añadirá a las cantidades contempladas en el punto 1 ;

b ) bien mediante percepción de los costes reales de inspección por hora prestada .

Cuando las operaciones de despiece se efectúen en el establecimiento en el que se obtenga la carne, se
practicará una reducción que podrá llegar hasta el 55 % de los importes previstos en el párrafo
primero .

El Estado miembro que opte por el régimen de hora prestada deberá poder probar a la Comisión que la
percepción de la tasa establecida en la letra a ) no cubre los costes reales .
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3 . Los Estados miembros percibirán un importe correspondiente al coste real necesario para el control o
inspección de la carne almacenada , de conformidad , en particular, con el punto D del apartado 1 del
artículo 3 de la Directiva 64/433/CEE y con el punto C del apartado 1 del artículo 3 de la Directiva
71/118/CEE.

Las normas de desarrollo del presente punto podrán aprobarse de acuerdo con el procedimiento previsto
en el artículo 16 de la Directiva 64/433/CEE o en el artículo 21 de la Directiva 71/118/CEE, con vistas,
sobre todo, a regular los casos de las carnes de intervención y de las carnes objeto de almacenamiento
fraccionado de corta duración.

4 . Para cubrir costes más elevados, los Estados miembros podrán

a ) aumentar para un establecimiento dado el importe a tanto alzado previsto en el punto 1 y en la
letra a ) del punto 2 .

Las condiciones para ello podrán ser, además de la establecida en la letra a ) del punto 5 , las
siguientes :

— un aumento de los gastos de inspección debido a una falta de uniformidad de los animales
destinados a ser sacrificados en lo referente a la edad, el tamaño, el peso y el estado de salud,

— prolongación de los tiempos de espera y otros tiempos muertos para el personal de inspección
como consecuencia de una planificación insuficiente de las entregas de animales por parte del
establecimiento o debido a insuficiencias y averías técnicas, por ejemplo en establecimientos
antiguos,

— frecuentes retrasos en la ejecución de los sacrificios , por ejemplo debido a la insuficiencia de
personal para los sacrificios , lo que ocasiona un menor aprovechamiento del personal de
inspección,

— aumento de los gastos a causa de los tiempos de desplazamiento especiales ,
— pérdidas de tiempo a causa de frecuentes cambios en los horarios de sacrificio, que no dependen

del personal de inspección,
— frecuentes interrupciones del proceso de sacrificio a causa de las medidas indispensables de

limpieza y de desinfección,

— inspección de los animales que, a petición del propietario, serán sacrificados fuera de los horarios
normales de sacrificio .

La cuantía de los aumentos del nivel a tanto alzado central de la tasa dependerá de la cuantía de los
gastos que deban cubrirse;

b ) o percibir una tasa específica que cubra los costes efectivos .

5 . Los Estados miembros cuyos costes salariales, estructura de establecimientos y relación existente entre
veterinarios e inspectores se aleje de los de la media comunitaria adoptada para el cálculo de los
importes a tanto alzado fijados en el punto 1 y en la letra a ) del punto 2, podrán establecer excepciones
a la baja hasta los costes reales de inspección:

a ) de una manera general , cuando el coste de la vida y los costes salariales presenten diferencias
especialmente importantes;

b ) para un establecimiento dado , cuando se cumplan las siguientes condiciones :

— el número mínimo de sacrificios diarios deberá permitir la intervención planificada del personal
de inspección adecuado,

— el número de animales sacrificados deberá ser constante, de manera que, mediante una
planificación de las entregas de animales , sea posible disponer del personal de inspección de
forma racional ,

— el establecimiento deberá contar con una organización y una planificación estrictas y llevar a
cabo los sacrificios de forma rápida, permitiendo así una utilización óptima del personal de
inspección,

— no deberán producirse intervalos de espera ni otros tiempos muertos para el personal de
inspección,

— deberá garantizarse la mayor uniformidad posible de los animales destinados a ser sacrificados en
lo relativo a la edad, el tamaño, el peso y el estado de salud .

En ningún caso podrá conducir la aplicación de estas excepciones a disminuciones superiores al 55 %
de los niveles que figuran en el punto 1 en la letra a ) del punto 2 .

6 . a ) Las tasas contempladas en los puntos 1 , 2 y 3 se percibirán, según el caso, en el matadero, en la sala
de despiece y en el almacén frigorífico . Correrán a cargo del empresario o del propietario que
proceda a efectuar las mencionadas operaciones, pudiendo éstos últimos repercutir la tasa percibida
por la operación de que se trate en la persona física o jurídica que haya encargado su realización . En
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el caso de que la inspección sanitaria de aves de corral vivas se realice en la explotación de origen
con arreglo a la Directiva 71/118/CEE, podrá percibirse en la explotación de origen un importe que
no supere el 20% de los importes a tanto alzado que se estipulan en la letra e ) del punto 1 .

b ) Como excepción al concepto de lugar de percepción definido en la primera frase de la letra a ), en el
caso de establecimientos que realicen varias operaciones o de cadenas de producción que integren
varias operaciones, los Estados miembros podrán percibir de una sola vez y en un solo lugar una
tasa total que incluya los distintos importes .

c ) Si la tasa percibida en el matadero cubre la totalidad de los gastos de inspección contemplados en la
letra a ), el Estado miembro no percibirá ninguna tasa en la sala de despiece ni en el almacén
frigorífico.

CAPITULO II

Tasas aplicables a las carnes incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 72/462/CEE, del
Capítulo III de la Directiva 71/118/CEE, del Capítulo III de la Directiva 92/45/CEE y del Capítulo 11 del

Anexo I de la Directiva 92/118/CEE

1 . La tasa contemplada en el artículo 1 queda fijada en los niveles a tanto alzado mínimos de 5 ecus por
tonelada (incluida la osamenta ), con un importe mínimo de 30 ecus por lote .
No obstante, los Estados miembros podrán establecer excepciones al alza sobre dicho importe hasta los
costes reales .

2 . No obstante, en el caso de las importaciones procedentes de uno de los países que, el 20 de febrero de
1995 , hubiesen iniciado negociaciones con la Unión Europea para la celebración de un acuerdo global
de equivalencia en materia de garantías veterinarias ( sanidad animal y salud pública ) basado en el
principio de reciprocidad de trato y para los que dicho acuerdo se haya realizado antes del 31 de
diciembre de 1996 , los Estados miembros podrán mantener, hasta el 30 de junio de 1997, los niveles
reducidos de tasa .

El importe de la tasa que se habrá de percibir sobre las importaciones procedentes de uno de los países
terceros a los que hace mención el párrafo primero se fijará, una vez celebrado el acuerdo global de
equivalencia con dicho país con arreglo al procedimiento contemplado en el apartado 3 , teniendo en
cuenta los principios siguientes :
— nivel de frecuencia de los controles,
— nivel de la tasa aplicada por dicho país tercero a las importaciones originarias de la Unión

Europea,
— supresión de otros gastos percibidos por el país tercero, como el depósito obligatorio o la percepción

de caución sanitaria .

3 . En el momento de la adopción de las decisiones previstas en el apartado 3 del artículo 8 de la Directiva
90/675/CEE y de acuerdo con el mismo procedimiento, se modularán los importes indicados en el
punto 1 , teniendo en cuenta la reducción de las frecuencias de control decidida .
En la adopción de estas decisiones , la Comisión tendrá en cuenta, en particular , las garantías ofrecidas
por los países terceros en lo relativo a la aceptación del principio de regionalización y de los demás
principios comunitarios .

4 . La tasa contemplada en el punto 1 correrá a cargo del importador o de su agente de aduana y se
percibirá en el puesto de aduana del que dependa el puesto de inspección fronterizo o en el puesto de
inspección directamente .

5 . Los Estados miembros podrán imputar una parte del producto de las tasas previstas en el presente
capítulo a un fondo de solidaridad sanitaria destinado a reforzar los servicios veterinarios a fin de
permitirles reaccionar mejor en caso de aparición de enfermedad exótica .

CAPÍTULO III

Tasas aplicables a los productos pesqueros contemplados en la Directiva 91/493/CEE

Sección I

Productos pesqueros a que se refiere el capítulo I de la Directiva 91 /493/CEE

La tasa a que se refiere el artículo 1 se fijará , de conformidad con el apartado 1 del artículo 5 , de la manera
siguiente .

1 . a ) Los Estados miembros percibirán una tasa por los gastos de inspección derivados de los controles
oficiales previstos en el punto II del capítulo V del Anexo de la Directiva 91/493/CEE.
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b ) La tasa prevista en la letra a ) queda fijada en 1 ecu por tonelada de productos pesqueros y en 0,5
ecus por tonelada cuando se superen las 50 toneladas . Se percibirá en el momento de la primera
puesta en el mercado , a menos que se haya percibido ya en el momento del desembarque, y en todo
caso correrá a cargo del primer comprador . Los Estados miembros podrán prever un sistema que
permita la totalización de las cantidades de productos pesqueros por un determinado período y un
régimen de percepción centralizado que intervenga en el momento de la primera venta .

c ) No obstante lo dispuesto en la letra b ), la tasa percibida sobre las especies contempladas en el
Anexo II del Reglamento ( CEE ) n° 3703/85 de la Comisión no debe superar los 50 ecus por lote
descargado si los costes reales no superan dicho importe .

d ) La percepción de la tasa prevista en la letra a ) no impedirá que se perciba la prevista en el punto 2
en caso de posterior transformación de los productos pesqueros, sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra b ) del punto 7 .

2 . a ) Los Estados miembros percibirán una tasa por los gastos de inspección derivados , en particular , de
los controles oficiales efectuados de conformidad con el apartado I del capítulo V del Anexo de la
Directiva 91/493/CEE y de los controles oficiales previstos en el punto II de dicho capítulo V.

b ) La tasa prevista en la letra a ) queda fijada en 1 ecu y se percibirá por cada tonelada de productos
pesqueros que entren en un establecimiento que proceda a la preparación y/o transformación de este
tipo de productos procedentes.de un barco factoría .

Además, en caso de inspección de barcos factoría en el extranjero , los Estados miembros percibirán
el coste real de dicha inspección .

c ) A petición de un Estado miembro, acompañado de las justificaciones necesarias , podrá fijarse un
nivel inferior de tasa para las especies contempladas en la letra c ) del punto 1 con arreglo al
procedimiento previsto en el artículo 18 de la Directiva 89/662/CEE.

3 . a ) Cuando, después de un examen minucioso del coste de los controles mencionados en la letra a ) del
punto 1 para un producto determinado en su territorio, un Estado miembro estime que la
percepción de las tasas con arreglo a la letra b ) del punto 1 no puede cubrir los costes reales,
quedará autorizado a establecer un régimen de percepción por hora prestada para ese producto .

b ) Cuando, después de un examen minucioso de los costes de los controles mencionados en la letra a )
del punto 2 , para un producto determinado en su territorio , un Estado miembro estime que la
percepción de las tasas con arreglo a la letra b ) del punto 2 en un establecimiento dado no puede
cubrir los costes reales, quedará autorizado a establecer un régimen de percepción por hora prestada
para los establecimientos que traten dicho producto.

El Estado miembro que opte por el régimen de percepción por hora prestada deberá poder probar a
la Comisión que la percepción de las tasas previstas en la letra a ) del punto 1 y la letra b ) del
punto 2 no cubre los gastos reales .

4 . a ) Los Estados miembros podrán reducir el importe de la tasa prevista en la letra b ) del punto 1
cuando las operaciones de control previstas en dicho punto se vean facilitadas por:

— la clasificación de frescura y/o el calibrado efectuados con arreglo a los Reglamentos ( CEE)
nos 103/76 y 104/76 o reconocidos de conformidad a las normas nacionales , y/o

— el agrupamiento de las operaciones de primera venta, pricipalmente en una lonja de pescado o en
un mercado al por mayor.

La aplicación de dichas disposiciones no podrá dar lugar, en ningún caso, a reducciones superiores al
55% .

No obstante, a petición de un Estado miembro, acompañado de las justificaciones apropiadas, podrá
acordarse una reducción suplementaria con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 18 de la
Directiva 89/662/CCE.

b ) Los Estados miembros podrán reducir el importe de la tasa prevista en el punto 2 cuando :

— las operaciones de preparación o transformación se realicen en un emplazamiento donde se
efectúe también la primera venta o la transformación, y/o

— para un establecimiento determinado, las condiciones de funcionamiento y las garantías ofrecidas
por el autocontrol permitan que se reduzcan las necesidades del personal de inspección .
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La aplicación de dichas disposiciones no podrá dar lugar, en ningún caso, a reducciones superiores al
55 % .

No obstante, a petición de un Estado miembro, acompañado de las justificaciones apropiadas, podrá
acordarse una reducción suplementaria con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 18 de la
Directiva 89/662/CEE.

5 . Los Estados miembros percibirán un importe correspondiente al coste real necesario para los controles
de los productos pesqueros en los establecimientos que únicamente procedan a la refrigeración,
congelación, embalaje o almacenamiento. No obstante, cuando la tasa percibida de conformidad con los
puntos 1 y 2 cubra la totalidad de los gastos de inspección derivados de los controles previstos en el
capítulo V del Anexo de la Directiva 91/493/CEE, el Estado miembro no percibirá, la tasa mencionada
en el presente punto .

6 . a ) La tasa prevista en los puntos 2 y 5 correrá a cargo del empresario o del propietario del
establecimiento que proceda a efectuar las mencionadas operaciones, pudiendo éstos repercutir la
tasa percibida por dichas operaciones en la persona física o jurídica por cuenta de la cual se hayan
llevado a cabo .

b ) Para los productos pesqueros destinados a preparación y/o transformación posteriores en su
territorio, los Estados miembros podrán percibir , de una sola vez y en un solo lugar, una tasa total
que incluya los distintos importes .

Los Estados miembros que deseen recurrir a esta posibilidad deberán comunicarlo previamente a la
Comisión.

7. Los Estados miembros establecerán un sistema que permita controlar si los operadores interesados han
bonado la tasa prevista en el presente capítulo .

En particular, los Estados miembros velarán, de acuerdo con sus legislaciones nacionales, por que los
operadores dispongan de un certificado escrito o cualquier otra prueba que justifique el pago individual
o global de las tasas previstas en la letra a ) del punto 1 del presente capítulo, salvo si se tratare de
productos pesqueros destinados a ser preparados o transformados en el territorio del Estado miembro
en el que se hubieren desembarcado, siempre que el importe global de la tasa se pague en el
establecimiento de transformación o de preparación .

Si fuere necesario, las normas de desarrollo se aprobarán con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 18 de la Directiva 89/662/CEE.

Informarán de ello a la Comisión .

8 . Sin perjuicio del respeto de los niveles de tasa previstos en la presente sección, se podrá autorizar a
Finlandia y Suecia —habida cuenta de las excepciones estructurales de que disfrutan en el marco de la
organización común de mercados establecidas en el Reglamento ( CEE) n° 3759/92—, con arreglo al
procedimiento previsto en el artículo 18 de la Directiva 89/662/CEE, a aplicar, hasta que llegue a buen
fin la revisión prevista en el artículo 3 de la Directiva 96/43/CE, modalidades alternativas de percepción
sobre la base de justificaciones adecuadas.

Sección II

Productos pesqueros a que se refiere el capítulo II de la Directiva 91 /493/CEE

1 . Cuando se trate de los productos pesqueros contemplados en el párrafo segundo del artículo 10 de la
Directiva 91/493/CEE, se aplicarán las disposiciones del punto 1 de la sección I.

Además, los Estados miembros percibirán un importe adicional destinado a cubrir los gastos de
inspección ligados a este tipo de buque y de desembarque, con un mínimo de 1 ecu por tonelada
desembarcada.

2 . Cuando se trate de productos pesqueros distintos de los contemplados en el punto 1 , es decir, todos los
productos pesqueros que tienen la obligación de pasar por un puesto de inspección fronterizo, la tasa
prevista en el artículo 1 se fijará, de conformidad con el apartado 1 del artículo 5 , a tanto alzado, con
un mínimo de 5 ecus por tonelada y un importe mínimo de 30 ecus por lote , dándose por entendido
que, por encima de las 100 toneladas, el importe a tanto alzado mínimo de 5 ecus se reducirá a :

— 1,5 ecus por tonelada para los productos pesqueros que no hayan sido objeto de ninguna
preparación excepto la evisceración;

— 2,5 ecus por tonelada para los demás productos pesqueros.
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3 . Cuando se adopten las decisiones a que se refiere el apartado 3 del artículo 8 de la Directiva
90/675/CEE y con arreglo al mismo procedimiento, los importes definidos en el punto 2 se modularán
teniendo en cuenta la reducción de la frecuencia de los controles que se haya decidido.

Cuando se tomen dichas decisiones, la Comisión tendrá en cuenta , en particular , las garantías dadas por
los países terceros en cuanto a la aceptación de los principios de regionalización, equivalencia,
reciprocidad y otros principios comunitarios, especialmente cuando dichos países terceros sean parte en
un acuerdo global de equivalencia con la Comunidad en materia de garantías veterinarias ( sanidad
animal y salud pública ).

La aplicación de esta modulación no podrá producir, en ningún caso, tasas inferiores a los importes
percibidos de conformidad con las letras b ) de los puntos 1 y 2 de la sección I para los productos
desembarcados por buques que naveguen bajo pabellón comunitario .

La percepción de esta tasa no obstará para la percepción de la tasa prevista en la letra b ) del punto 2 del
capítulo I en caso de transformación posterior .

A efectos de la aplicación de las disposiciones del presente capítulo, los Estados miembros aplicarán a las
importaciones desembarcadas de buques que naveguen bajo pabellón de Groenlandia las tasas previstas
en la sección I.

4 . Los Estados miembros podrán apartarse al alza de las disposiciones del punto 2 , hasta el importe de los
costes reales .

5 . La tasa a que se refiere el punto 2 correrá a cargo del importador —o de su agente de aduana— y se
perbicirá en el puesto de aduana del que dependa el puesto de inspección fronterizo o directamente en el
puesto de inspección fronterizo .

6 . Los Estados miembros podrán aplicar hasta el 31 de diciembre de 1999 las tasas previstas en la sección I
a las importaciones desembarcadas de barcos de pesca pertenecientes a empresas conjuntas registradas
con arreglo a las disposiciones comunitarias pertinentes.
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Anexo B

TASAS DESTINADAS A GARANTIZAR LOS CONTROLES DE ANIMALES VIVOS Y DE
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL PREVISTOS EN LA DIRECTIVA 96/23/CE

1 . La tasa a que se refiere el artículo 2 queda fijada de la siguiente manera :

a ) para los animales vivos destinados al sacrificio y las carnes incluidas dentro del ámbito de aplicación
del capítulo I del Anexo A: 1,35 ecus por tonelada de carne sacrificada;

b ) para los productos de la acuicultura que pertenezcan al ámbito de aplicación del capítulo III del
Anexo A : 0,1 ecus por tonelada comercializada;

c ) para la leche y los productos lácteos : 0,02 ecus por cada mil litros de leche cruda utilizada como
materia prima;

d ) para los ovoproductos : el importe correspondiente al coste real del control;

e ) para la miel : los Estados miembros podrán percibir un importe que cubra el coste real de inspección
o control .

2 . Siempre que se atengan a los niveles fijados en el punto 1 , los Estados miembros podrán optar por uno
de los regímenes siguientes :

a ) la tasa a que se refiere el punto 1 se percibirá íntegramente en uno de los establecimientos que
formen parte de la cadena de producción:
— en el matadero , cuando se trate de la tasa contemplada en la letra a ) del punto 1 ,
— en el establecimiento que proceda a la preparación o transformación, para la tasa a que se refiere

la letra b ) del punto 1 ,
— en el establecimiento encargado de la recogida de leche cruda , siempre que se trate de la tasa

contemplada en la letra c) del punto 1 ;

b) la tasa contemplada en el punto 1 se distribuirá entre todas las partres de la cadena de producción,
incluida la cría, de acuerdo con los criterios que determinen los Estados miembros .

3 . La tasa a que se refiere el punto 1 correrá a cargo del empresario o del propietario del establecimiento o
establecimientos afectados, pudiendo estos últimos repercutir la tasa percibida en la persona física o
jurídica por cuenta de la cual se realicen las operaciones de que se trate .
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Anexo C

TASAS APLICABLES A LOS ANIMALES VIVOS

CAPÍTULO I

Animales vivos y productos de origen animal incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva
90/425/CEE

1 . Deberá percibirse una tasa que garantice la financiación de los controles en origen .

2 . El ámbito de aplicación, el nivel de dicha tasa , sus modalidades de aplicación y, en particular, la
determinación de los deudores de la misma y el establecimiento de posibles excepciones se fijarán con
arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 8 .

CAPITULO II

Animales vivos destinados a ser importados incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva
91/496/CEE

1 . La tasa contemplada en el artículo 3 se fija :

a ) para los animales de las especies contempladas en el capítulo I del Anexo A, a un nivel a tanto
alzado de 5 ecus por tonelada de peso vivo , con un importe mínimo de 30 ecus por lote ;

b ) para los animales de las demás especies, el coste real de inspección expresado ya sea por animal o
por tonelada importada, con un mínimo de 50 ecus por lote con un mínimo de 30 ecus por lote, no
siendo ese mínimo aplicable a las importaciones de especies contempladas en la Decisión
92/432/CEE de la Comisión .

No obstante, los Estados miembros podrán establecer excepciones y aumentar dicho importe, hasta
llegar a los costes reales .

2 . En el caso de las importaciones procedentes de cualquiera de los países que el 20 de febrero de 1995
hubieran iniciado negociaciones con la Unión Europea para la celebración de un acuerdo global de
equivalencia en materia de garantías veterinarias ( sanidad animal y salud pública ) basado en el principio
de reciprocidad de trato y para los que el 31 de diciembre de 1996 se hubiera alcanzado un acuerdo, los
Estados miembros podrán mantener, hasta el 30 de junio de 1997, niveles de tasa reducidos .

El importe de la tasa que se habrá de percibir sobre las importaciones procedentes de cualquiera de los
países terceros a los que hace mención el párrafo primero se fijará en el acuerdo global de equivalencia
con dicho país , teniendo en cuenta los principios siguientes :
— nivel de frecuencia de los controles,

— nivel de la tasa aplicada por dicho país tercero a las importaciones originarias de la Unión
Europea ,

— supresión de otros gastos percibidos por el país tercero, como el depósito obligatorio o la percepción
de caución sanitaria .

3 . La tasa contemplada en el punto 1 correrá a cargo del importador o del agente de aduanas y se perbicirá
en el puesto de aduana del que dependa el puesto de inspección fronterizo o directamente en el puesto
de inspección fronterizo .

4 . A petición de un Estado miembro , acompañado de las justificaciones apropiadas, con arreglo al
procedimiento previsto en el artículo 18 de la Directiva 89/662/CEE podrá aplicarse un nivel reducido
suplementario a las importaciones procedentes de algunos países terceros .

5 . Los Estados miembros podrán imputar una parte del producto de las tasas previstas en el presente
capítulo a un fondo de solidaridad sanitaria destinado a reforzar los servicios veterinarios a fin de
permitirles reaccionar mejor en caso de brotes de enfermedades exóticas .
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II

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 25 de junio de 1996

relativa a la mejora de las estadísticas agrícolas comunitarias

( 96/41 1/CE )

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artículo 43 ,

Vista la propuesta de la Comisión í 1 ),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 2 ),

Vista la Decisión 93/464/CEE del Consejo, de 22 de julio
de 1993 , relativa al programa marco para las acciones
prioritarias en el ámbito de la información estadística
1993-1997 ( 3 ) y, en particular, la letra a ) de su artícu
lo 4,

Considerando que el programa marco 1993-1997, con
templado en la Decisión 93/464/CEE, establece , entre
otros requisitos, el de prever la mejor utilización de los
recursos dedicados a las estadísticas agrícolas mediante la
aplicación de los resultados de la operación de análisis
realizada con arreglo al programa estadístico anterior
contemplado en la Resolución del Consejo, de 19 de
junio de 1989, relativa al establecimiento de un plan de
acciones prioritarias en el ámbito de la información
estadística : Programa estadístico de las Comunidades
Europeas ( 1989-1992 ) ( 4 );

Considerando que dicha operación de análisis ha señala
do los principales aspectos de los cambios a introducir en
las estadísticas agrícolas comunitarias ;

Considerando que dichos cambios incluyen algunos de
los principales ámbitos en los que se pueden lograr

economías y en los que hay necesidades nuevas o en
aumento; que dichos cambios deberán ajustarse a los
principios generales acordados;

Considerando que las adaptaciones nacionales se han de
coordinar a escala comunitaria , para garantizar:

a ) que los datos sigan siendo suficientemente fiables
para cada Estado miembro y comparables entre los
distintos Estados;

b ) que la Comisión pueda señalar, preparar y proponer
a su debido tiempo los cambios que sea necesario
introducir en la legislación del Consejo y también que
la Comisión apruebe, a su debido tiempo, las normas
de desarrollo de la legislación del Consejo;

c ) que los estudios metodológicos de los distintos Esta
dos miembros sobre modos eficaces de satisfacer la
nuevas necesidades de información sean apropiados ;

d ) que la programación de las actividades nacionales
tenga en cuenta el interés colectivo de la Comuni
dad;

e ) que los recursos financieros comunitarios destinados
a facilitar la ejecución del presente programa se
utilicen como complemento a los demás recursos
nacionales del modo más eficaz;

Considerando que el mejor medio para lograr dicha
coordinación es establecer una estructura formal que
permita que las limitaciones y preferencias técnicas se
estudien colectivamente y se tomen decisiones que conci
ben los intereses comunitarios y los nacionales;

Considerando que para facilitar las adaptaciones necesa
rias es preciso una contribución financiera de la Comuni

(') DO n° C 336 de 14 . 12 . 1995 , p . 6 .
( 2 ) Dictamen emitido el 24 de mayo de 1996 (DO n° C 166 de

10. 6 . 1996 ).
( 3 ) DO n" L 219 de 28 . 8 . 1993 , p . 1 .
( 4 ) DO n" C 161 de 28 . 6 . 1989, p . 1 .
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Comisión mediante planes de acción técnica , tal como se
estipula en el artículo 4 . Después de este período el
Consejo podrá decidir una prolongación de acuerdo con
las propuestas de la Comisión previstas en el artícu
lo 11 .

dad a los Estados miembros en función de sus necesida
des objetivas;

Considerando que para lograr las economías deseadas
puede ser necesario introducir adaptaciones en la realiza
ción técnica de determinadas encuestas; que la autoriza
ción de tales adaptaciones debe estar sujeta a las salva
guardias adecuadas ;

Considerando que deben preverse las actuaciones necesa
rias para una posible prolongación de la presente Deci
sión en el contexto del próximo programa marco de
acciones prioritarias en el campo de la información
estadística referente a los años posteriores a 1997;

Considerando que la distribución de tareas entre la
Comisión y los Estados miembros está plenamente en
consonancia con el principio de subsidiariedad,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 4

Planes de acción técnica para las estadísticas agrícolas

1 . La Comisión definirá cada año un plan de acción
técnica para las estadísticas agrícolas , de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 10 . Estos planes
deberán incluir las actividades que hayan de realizar los
Estados miembros de conformidad con el artículo 1 . La
asignación de los recursos disponibles se realizará de tal
modo que se logre la máxima mejora de la relación
coste-eficacia de las estadísticas agrícolas comunitarias a
la hora de satisfacer los requisitos de la legislación
comunitaria , los acuerdos informales y las nuevas necesi
dades de información .

2 . Cada plan anual de acción técnica deberá incluir un
informe de actividad detallado para el año siguiente y un
calendario con carácter indicativo para los dos años
posteriores . En la elaboración de dicho plan deberán
tenerse en cuenta :

a ) las obligaciones existentes en los años correspondien
tes ; por ejemplo, la lista y la periodicidad de las
encuestas comunitarias que hayan de realizar los
Estados miembros y otros datos que se hayan de
facilitar a la Comisión;

b ) la información por escrito de los Estados miembros
que se estipula en las letras b ) y c ) del artículo 5 ;

c ) los recursos necesarios y los disponibles para cada
una de las actividades proyectadas .

Artículo 1

Objeto

Con objeto de mejorar el modo en que las estadísticas
agrícolas comunitarias satisfacen las necesidades de infor
mación derivadas de la reforma de la Política Agrícola
Común, los Estados miembros tomarán, dentro de los
recursos disponibles , las medidas adecuadas para adaptar
sus sistemas nacionales de estadísticas agrícolas . A este
respecto los Estados miembros tendrán en cuenta los
ámbitos de trabajo que figuran en los Anexos I y II de la
presente Decisión , los objetivos , características y criterios
a que se refiere el Anexo III .

Artículo 2

Función de la Comisión

En concertación con los Estados miembros la Comisión :

a ) definirá un plan común de coordinación de tareas y el
marco general para las descripciones metodológicas
necesarias;

b ) verificará la calidad y comparabilidad de los datos;

c ) señalará y realizará las actividades a escala comunita
ria que resulten importantes para los fines de la
presente Decisión .

Artículo 5

Informes de los Estados miembros

Los Estados miembros presentarán a más tardar el 31 de
marzo de cada año ( año n):

a ) un breve informe sobre la realización de las activida
des acordadas para el año anterior ( año n-1 );

b ) una descripción sucinta de las diferentes actividades
previstas para el plan del año siguiente (año n+1 );

c ) información sobre las actividades importantes planifi
cadas o previstas para los dos años siguientes (años
n+2 y n+3 ) que sean pertinentes para los fines de la
presente Decisión .

La descripción deberá recoger los cambios previstos en la
metodología de ejecución, trabajos a realizar, las dificul
tades previstas y las propuestas para superarlas, las

Artículo 3

Ámbito temporal y procedimiento

El proceso de adaptación de las estadísticas agrícolas
comunitarias previsto en el artículo 1 se iniciará en el
período 1996-1997 . Este proceso será coordinado por la
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consecuencias para los recursos nacionales y comunitarios
y las propuestas de mejora a escala comunitaria . Deberán
identificarse las actividades que precisan apoyo financiero
comunitario .

De acuerdo con el procedimiento previsto en el artícu
lo 10 , la Comisión elaborará modelos simplificados para
facilitar la ejecución de los mencionados informes .

Artículo 9

Funciones del Comité Permanente de Estadística
Agrícola

El Comité Permanente de Estadística Agrícola ( CPEA)
creado mediante la Decisión 72/279/CEE (') se reunirá al
menos una vez al año con el fin de tratar los siguientes
asuntos :

a ) los informes presentados por los Estados miembros
sobre la realización de las actividades en el año
precedente ;

b ) las actividades propuestas por los Estados miembros
para el año siguiente y las previsiones para los dos
años posteriores;

c ) el plan de acción técnica para el año siguiente ;

d ) la contribución financiera comunitaria establecida en
el artículo 6 ;

e ) posibles cambios en los Anexos I y II .

Artículo 6

Disposiciones financieras

1 . La Comisión contribuirá a sufragar los gastos que
realicen los Estados miembros para adaptar los sistemas
estadísticos agrícolas nacionales, o para llevar a cabo los
trabajos preparatorios relacionados con necesidades nue
vas o en aumento que formen parte de un plan de acción
técnica .

2 . La Comisión decidirá cada año el importe de la
contribución comunitaria para cada Estado miembro con
juntamente con el plan de acción técnica y con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 10 .

3 . Los Estados miembros recibirán la contribución en
entregas anuales, una vez presentado y aprobado por la
Comisión el informe anual sobre la ejecución durante el
año anterior de las acciones previstas . La Comisión en
colaboración con las autoridades competentes de los
Estados miembros llevará a cabo sobre el terreno todas
las medidas de verificación que considere necesarias .

Artículo 7

Flexibilidad

En los casos en que resulte necesario para cumplir los
objetivos de la presente Decisión, y durante el período
correspondiente a un plan de acción técnica, la Comisión,
con arreglo al procedimiento establecido en el artícu
lo 10 , podrá aprobar la solicitud de un Estado miembro
de ser autorizado para adaptar una o más de las siguien
tes características de las encuestas que figuran en el
Anexo IV : regiones cubiertas, subdivisiones territoriales,
definiciones, metodología de la encuesta, fecha de la
encuesta, lista de características y tamaño de las clases .

Artículo 10

Medidas necesarias para la aplicación

La Comisión deberá tomar las medidas necesarias para la
aplicación de la presente Decisión . La Comisión contará
con la asistencia del Comité Permanente de Estadística
Agrícola , denominado en adelante « Comité ».

El representante de la Comisión someterá al Comité un
proyecto de las medidas que deban adoptarse . El Comité
emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo
que el presidente podrá fijar en función de la urgencia del
asunto . El dictamen se emitirá según la mayoría prevista
en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado para la
adopción de aquellas decisiones que el Consejo deba
tomar a propuesta de la Comisión . Los votos de los
representantes de los Estados miembros en el seno del
Comité se ponderarán en la forma prevista en el citado
artículo . El presidente no tomará parte en la votación .

La Comisión adoptará las medidas previstas cuando se
ajusten al dictamen del Comité .

Cuando las medidas previstas no se ajusten al dictamen
del Comité o en ausencia de dictamen, la Comisión
someterá sin demora al Consejo una propuesta relativa a
las medidas que deban adoptarse . El Consejo se pronun
ciará por mayoría cualificada .

Si transcurrido un plazo de tres meses a partir del
momento en que se haya recurrido al Consejo, éste no se

Artículo 8

Adaptación a la evolución de las circunstancias

La Comisión podrá modificar el Anexo I (ámbitos esta
dísticos en los que se han señalado potenciales econo
mías ) y el Anexo II ( ámbitos estadísticos en los que
existen necesidades nuevas o en aumento), con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 10 . La Comisión
dará cuenta de dichas modificaciones al Parlamento
Europeo y al Consejo . 0 ) DO n° L 179 de 7. 8 . 1972, p . 2 .
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hubiere pronunciado, la Comisión adoptará las medidas
propuestas .

Artículo 11

Informe

Antes del 1 de noviembre de 1997, la Comisión, previa
consulta al Comité Permanente de Estadística Agrícola ,
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un
informe sobre la aplicación de la presente Decisión, que
podrá ir acompañado, en caso necesario, de propuestas
para su prolongación .

Artículo 12

Los destinatarios de la presente Decisión serán lo Estados
miembros .

Hecho en Luxemburgo, el 25 de junio de 1996 .

Por el Consejo
El Presidente

M. PINTO

ANEXO I

ÁMBITOS ESTADÍSTICOS EN LOS QUE SE HAN SEÑALADO POTENCIALES ECONOMÍAS (')

1 . Encuestas sobre estructuras agrarias : aligeramiento y reestructuración de la lista de características, en
particular para las encuestas intermedias .

2 . Encuesta sobre superficies vitícolas : aligeramiento del programa de cuadros estadísticos .

3 . Encuestas sobre árboles frutales : reducción de las obligaciones en lo que se refiere a las encuestas
intermedias .

4 . índice de la renta agrícola: eliminación de las primeras estimaciones desagregadas de octubre, y
eliminación de algunos detalles de importancia secundaria .

5 . Renta total de los hogares agrícolas : mayor flexibilidad en la frecuencia y en los conceptos de los
objetivos .

6 . Encuestas sobre animales: aplicación del concepto de agriflex ( es decir, adaptar la frecuencia de las
encuestas a la importancia de la ganadería en cada país ).

7. Estadísticas sobre lácteos : eliminación de las estadísticas semanales; eliminación de las estadísticas sobre
la caseína, reducción de algunas estadísticas anuales y aligeramiento de las estadísticas sobre estructuras
de producción de lácteos .

(') En el análisis de las estadísticas agrícolas realizado con arreglo al Programa Estadístico de las Comunidades Europeas
1989-1992. Algunas de las economías identificadas ya han sido realizadas desde el comienzo de esta acción .
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ANEXO II

ÁMBITOS ESTADISTICOS EN LOS QUE EXISTEN NECESIDADES NUEVAS O EN AUMENTO (')

Asuntos

1 . Encuesta sobre estructuras agrarias : adaptación de la lista de características para tener en cuenta las
nuevas necesidades ( actividades llevadas a cabo fuera de la explotación, indicadores agro-ambientales,
desagregación geográfica más detallada , en particular para las encuestas de base ).

2 . Estimaciones rápidas de las previsiones de siembra y plantación de los principales cultivos al principio
del invierno.

3 . Mejora y rápida transmisión de las estadísticas de producción en determinados sectores ( frutas y
vegetales , vino, huevos y aves, flores ).

4 . Mejora de las estadísticas de consumo y del nivel y variación de existencias para los principales
productos con vistas a la elaboración regular de balances de aprovisionamiento para el conjunto de
Europa .

5 . Alimentación animal : eliminación de algunos de los retrasos en los balances de forraje .

6 . Desarrollo de estadísticas comunitarias forestales mejor armonizadas .

7. Estadísticas de los precios agrícolas : nueva selección de las series de precios agrícolas absolutos teniendo
en cuenta los avances técnicos y los cambios económicos .

Metodología

8 . Métodos nuevos o perfeccionados para que los Estados miembros satisfagan de forma más eficaz las
necesidades de información actuales , así como las nuevas que vayan surgiendo; por ejemplo, encuestas
ligeras , datos administrativos, paneles y teledetección .

(') Señaladas en el análisis de las estadísticas agrarias realizado con arreglo al Programa Estadístico de las Comunidades
Europeas 1989-1992.
N.B. : Cualquier nueva obligación estadística será objeto de un instrumento jurídico específico del Consejo .
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ANEXO III

OBJETIVOS, CARACTERISTICAS Y CRITERIOS DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICAS AGRÍCOLAS
COMUNITARIAS

Mejora constante

1 . Las estadísticas agrícolas comunitarias mejorarán de forma constante su relación coste/eficacia, así como
la cobertura de las necesidades de información estadística de la Comunidad y de países terceros .

Comparabilidad y calidad de los resultados

2 . Las estadísticas agrícolas comunitarias incluirán un control de calidad continuo para garantizar que los
datos son adecuados a las necesidades a las que se orientan . Concretamente , se pedirá a los Estados
miembros que informen a la Comisión y a otros Estados miembros sobre los métodos estadísticos
utilizados y su utilidad .

Volumen de respuestas

3 . Las estadísticas agrícolas comunitarias impondrán el menor volumen de respuestas posible que permita
satisfacer las necesidades de información .

Integración de las estadísticas agrícolas con las de otras actividades

4 . Las mejoras que se introduzcan en las estadísticas agrícolas comunitarias facilitarán :

a ) el aprovechamiento de las estadísticas de otros sectores;

b ) la aportación de datos a los sistemas estadísticos generales ;

c ) la utilización del aparato estadístico agrícola para recoger información estadística necesaria en otros
sectores .

Complementariedad entre los sistemas nacionales y el comunitario

5 . Los sistemas estadísticos agrícolas nacionales podrán recoger y facilitar a la Comisión información no
prevista oficialmente en el nivel comunitario . De igual manera , determinadas aplicaciones concebidas
directamente a escala comunitaria ( como , por ejemplo, Eurofarm o SPEL ) podrán utilizarse para
suministrar a los Estados miembros información no disponible a escala nacional .

Concentración en los aspectos primordiales

6 . La cantidad de información que suministre cada Estado miembro puede variar según la importancia del
fenómeno analizado a escala regional , nacional y comunitaria .

Enfoque nacional más eficaz

7 . Los Estados miembros podrán recoger los datos básicos mediante el sistema estadístico que resulte más
eficaz habida cuenta de la definición, plazos y nivel de precisión necesarios ( sometidos al control
señalado en el punto 2 ).

Optimización

8 . Las exigencias detalladas de la Comunidad , tal como se establecen en diversos actos jurídicos y acuerdos
oficiosos , no constituyen en sí mismas un sistema optimizado . Los Estados miembros deberán optimizar
la adaptación y la respuesta de sus respectivos sistemas nacionales de estadísticas agrícolas a las
exigencias de la Comunidad . Dichas exigencias no deberán obstaculizar innecesariamente los esfuerzos
de optimización a escala nacional .
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ANEXO IV

PRINCIPALES REGLAMENTOS Y DIRECTIVAS DEL CONSEJO RELATIVOS A LAS ESTADISTICAS
DE LA AGRICULTURA

Directiva 72/280/CEE

Directiva 76/625/CEE

Directiva 93/23/CEE

Directiva 93/24/CEE

del Consejo, de 31 de julio de 1972 , por la que se establecen las encuestas
estadísticas que deberán efectuar los Estados miembros referentes a la
leche y a los productos lácteos
( DO n" L 179 de 7 . 8 . 1972,.p . 2 )

del Consejo, de 20 de julio de 1976 , referente a las encuestas estadísticas
que han de efectuar los Estados miembros para determinar el potencial de
producción de las plantaciones de determinadas especies de árboles
frutales

( DO n" L 218 de 11 . 8 . 1976 , p . 10 )

del Consejo, de 1 de junio de 1993 , relativa a la realización de encuestas
estadísticas en el sector porcino
( DO n " L 149 de 21 . 6 . 1993 , p . 1 )

del Consejo, de 1 de junio de 1993 , relativa a la realización de encuestas
estadísticas en el sector bovino

( DO n" L 149 de 21 . 6 . 1993 , p . 5 )

del Consejo, de 1 de junio de 1993 , relativa a la realización de encuestas
estadísticas en los sectores ovino y caprino
( DO n" L 149 de 21 . 6 . 1993 , p . 10 )

del Consejo, de 29 de octubre de 1975 , relativo a la producción y
comercialización de los huevos para incubar y de los pollitos de aves de
corral

( DO n " L 282 de 1 . 11 . 1975 , p . 100 )

del Consejo, de 5 de febrero de 1979 , relativo a las encuestas estadísticas
sobre las superficies vitícolas
( DO n" L 54 de 5 . 3 . 1979, p . 124 )

del Consejo, de 29 de febrero de 1988 , relativo a la organización de
encuestas comunitarias sobre la estructura de las explotaciones agrícolas
durante el período 1988/1997
( DO n " L 56 de 2 . 3 . 1988 , p . 1 )

Directiva 93/25/CEE

Reglamento ( CEE ) n" 2782/75

Reglamento ( CEE ) n° 357/79

Reglamento ( CEE ) n" 571 /88

Reglamento ( CEE ) n° 837/90 del Consejo, de 26 de marzo de 1990, relativo a la información
estadística que deberán suministrar los Estados miembros sobre la pro
ducción de cereales

( DO n" L 88 de 3 . 4 . 1990, p . 1 )

del Consejo, de 5 de abril de 1993 , relativo a la información estadística
que deben suministrar los Estados miembros sobre productos agrícolas
distintos de los cereales

( DO n" L 98 de 24 . 4 . 1993 , p . 1 )

Reglamento ( CEE ) n" 959/93
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